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En muchos conflictos armados, y, también, en tiempos de paz, el patri-
monio cultural mundial se convierte en blanco de ataques deliberados 
debido a su importancia para la identidad colectiva de las comunida-
des. En los últimos años, la destrucción sistemática de lugares y bie-
nes culturales ha captado la atención de la opinión pública mundial e, 
igualmente, de la Comunidad internacional. Sin embargo, no sólo los 
edificios, monumentos y otros objetos materiales son víctimas de la des-
trucción intencional, sino, también, el patrimonio cultural inmaterial, 
es decir, inter alia, las lenguas, las artes escénicas, las prácticas sociales o 
los conocimientos tradicionales. La destrucción y el deterioro de dicho 
patrimonio pueden tener importantes repercusiones sociales, políticas 
y económicas, y suponen una amenaza para la diversidad cultural, así 
como para el disfrute y la plena realización de los derechos humanos.

Esta monografía analiza la protección que desde el Derecho interna-
cional público se ofrece ante la destrucción intencional del patrimonio 
cultural inmaterial. Para ello, tras presentarse las principales manifesta-
ciones de destrucción intencional de este patrimonio y sus consecuen-
cias, esta obra se centra en la necesidad de reforzar las disposiciones 
específicas del Derecho internacional del patrimonio cultural a través 
del Derecho internacional humanitario, del Derecho internacional de 
los derechos humanos, y del Derecho internacional penal.
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Prólogo

José Manuel SOBRINO HEREDIA
Catedrático de Derecho internacional público

Universidade da Coruña 

El mundo ha sido, es y espero que, en el futuro, seguirá siendo una gran re-
serva de diversidad cultural. Esta diversidad cultural no se limita exclusivamente a 
monumentos, sitios arqueológicos y otros objetos materiales, sino que comprende 
también tradiciones orales, artes del espectáculo, usos sociales, rituales, actos festivos, 
conocimientos y prácticas relativos a la naturaleza y el universo, y saberes y técnicas 
vinculados a conocimientos tradicionales.

Estas prácticas y expresiones de creatividad humana, oral e intangible compo-
nen el patrimonio cultural inmaterial, del que trata este libro. Es un patrimonio que 
se fundamenta en la tradición de una comunidad cultural expresada por un grupo, 
que se transmite de generación a generación, continuamente recreado por comuni-
dades y grupos en respuesta a su entorno, su interacción con la naturaleza y su histo-
ria, y que les proporciona la base sobre la que se asienta su identidad y persistencia. 
En este sentido, cada comunidad tiene su propio patrimonio cultural inmaterial, que 
refleja sus valores, creencias, historia y visión del mundo. Engloba, como se dice en 
la obra, las diversas manifestaciones intangibles de la cultura que las comunidades 
portadoras consideran parte de su identidad propia y, por lo tanto, merecedoras de 
ser salvaguardadas y transmitidas a las futuras generaciones.

Este patrimonio forma parte, pues, de la memoria de la comunidad en donde 
se crea, es fruto de la vocación colectiva por mantenerlo vivo y por ser reconocido 
como parte inherente de su identidad cultural. Y es patrimonio (cultural) porque es 
transmitido y recreado y existe consenso colectivo para escenificarlo y experimen-
tarlo en el presente y para que tenga continuidad en el futuro, y su protección es 
fundamental para preservar la idiosincrasia de las comunidades portadoras. A través 
de la preservación y la transmisión del patrimonio inmaterial, las nuevas generacio-
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nes aprenden sobre sus raíces, lo que les permite comprender su entorno cultural y, 
al mismo tiempo, desarrollarse en un contexto globalizado sin perder su identidad.

Los elementos que componen este patrimonio cultural son variados y de-
penden de cada comunidad en concreto y de su interacción con otras comunidades, 
aunque existen comunidades que han vivido alejadas o aisladas del resto, y este pa-
trimonio puede ser mucho más frágil. La UNESCO, a lo largo de su existencia, ha 
trabajado tanto sobre el patrimonio cultural material como sobre el inmaterial. En 
relación con el segundo, estos trabajos han conducido a la adopción en octubre de 
2003 de una Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
(en vigor desde abril de 2006). Esta Convención, que constituye un punto crucial en 
el estudio que se ofrece en esta obra, reconoce una variedad de elementos o manifes-
taciones del patrimonio cultural inmaterial, tales como: las tradiciones y expresiones 
orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio cultural material; las artes 
del espectáculo; los usos sociales, rituales y actos festivos; los conocimientos y usos 
relacionados con la naturaleza y el universo; y las técnicas artesanales tradicionales. 
En relación con ello, y para una mejor identificación de cada una de estas manifes-
taciones y de la transcendencia que para las comunidades portadoras tienen, la obra 
que presento, ofrece múltiples ejemplos que permiten una fácil visualización de la 
importancia que tienen todas y cada una de ellas.

Como se evidencia claramente en esta relación de manifestaciones del patri-
monio cultural inmaterial, nos encontramos ante un patrimonio que no es tangible, 
ya que no se puede tocar de manera física, pero que tiene o puede tener un inmenso 
valor porque es el vehículo de la memoria colectiva que es transmitida a través de las 
sucesivas generaciones, tal y como se explica a través de una muy variada casuística 
en este libro. Y, al igual que ocurre con el patrimonio cultural material, aunque de 
forma físicamente menos evidente, el patrimonio cultural inmaterial de una comu-
nidad, puede, también, sufrir un deterioro por muy diversas circunstancias, tanto en 
periodo de paz como en tiempos de conflictos armados, poniendo en peligro su per-
vivencia y haciendo necesario establecer mecanismos que permitan su salvaguardia. 
Esto es, salvaguardar lo intangible, como se preocupa ya de destacar el propio título 
de la obra prologada.

En período de paz, factores como la globalización han impulsado la homo-
geneización cultural, impactando negativamente sobre las tradiciones locales. Pero, 
también, los avances tecnológicos provocan la desvalorización de los conocimientos 
y las habilidades tradicionales, como, por ejemplo, las técnicas de artesanía o los sa-
beres agrícolas. En fin, la modernización y su reflejo en la educación pueden resultar 
en la pérdida de las tradiciones o de las lenguas que dejan de transmitirse a las gene-
raciones futuras. Estos factores propician conductas que, intencional o no intencio-
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nalmente, producen una amenaza al patrimonio cultural inmaterial y a la diversidad 
cultural, dificultando su transmisión a las generaciones venideras. Pero, estos desafíos 
son mucho más graves y sus consecuencias mucho más perjudiciales cuando, en un 
contexto bélico, el patrimonio cultural inmaterial se convierte en blanco de ataques 
intencionados debido a su importancia para la identidad colectiva de las comunida-
des. Tales ataques, como se ejemplifica abundantemente en el estudio que se prolo-
ga, son un elemento recurrente en los conflictos armados actuales y pueden llegar a 
poner en peligro la paz y seguridad internacionales, convirtiéndose, también, en un 
problema de derechos humanos.

Pues bien, el libro que tengo el honor de presentar, estudia, analiza y sistema-
tiza las vías de protección que ofrece el Ordenamiento jurídico internacional contra 
la destrucción intencional del patrimonio cultural inmaterial. Para ello, en una pri-
mera parte, se detiene en el examen del Derecho internacional del patrimonio cultu-
ral, que evidencia, como se verá en la obra, una insuficiente protección del patrimo-
nio cultural inmaterial contra la destrucción intencional. Por lo que, en una segunda 
parte, se centra en la necesidad de reforzar las disposiciones específicas de esta mo-
dalidad de patrimonio cultural a través del Derecho internacional humanitario, del 
Derecho internacional de los Derechos humanos y del Derecho internacional penal, 
que vendrían a fortalecer esta protección.

En esta acertada, en mi opinión, sistemática binaria, nos encontramos con 
una primera parte donde se acogen tres capítulos. En el primero de ellos, se aborda, 
desde una perspectiva esencialmente iusinternacionalista, la noción y delimitación 
de patrimonio cultural inmaterial. Seguidamente, en un segundo capítulo, se pasa a 
tratar el tema de la destrucción intencional del patrimonio cultural inmaterial, de sus 
razones, así como de sus diferentes manifestaciones y consecuencias. Y, en el tercero, 
se realiza un análisis jurídico detallado de las respuestas que ofrece el Derecho inter-
nacional del patrimonio cultural a la destrucción intencional del patrimonio cultural 
inmaterial, llegándose a la conclusión de que los diferentes instrumentos normati-
vos de este Derecho resultan, por sí solos, insuficientes para proteger adecuadamen-
te esta modalidad de patrimonio cultural, por lo que, tal y como se defiende en este 
trabajo, habrá que buscar y acudir a otros ámbitos del Derecho internacional para 
reforzar esta protección.

Esta búsqueda es la que se desarrolla en la segunda parte del libro que, tam-
bién, se estructura en tres capítulos. El primero de ellos se centra en el Derecho in-
ternacional humanitario y su potencial para proteger el patrimonio cultural inmate-
rial contra ataques intencionados producidos en un contexto de conflicto armado o 
de una ocupación beligerante. El segundo capítulo trata del Derecho internacional 
de los derechos humanos, resaltando la conveniencia de adoptar un enfoque basado 
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en estos derechos para hacer frente a la destrucción intencional del patrimonio cul-
tural inmaterial, y, en particular destacando los derechos culturales, el derecho a la 
educación, el derecho a la libertad religiosa o el derecho a la libre determinación. El 
tercero de estos capítulos aborda la contribución que el Derecho internacional penal 
puede aportar a la protección eficaz del patrimonio cultural inmaterial frente a ata-
ques deliberados producidos en un contexto de conflicto armado, en él se plantea y 
se busca una respuesta a la importante cuestión de saber si ¿están criminalizados por 
el Derecho internacional los casos graves de destrucción del patrimonio cultural in-
material? y, en su caso, ¿sí cabe la responsabilidad penal individual de sus autores? La 
investigación desarrollada por el autor en este estudio le lleva a la consideración de 
que, aunque el Derecho internacional no ofrezca ninguna disposición que prohíba 
expresamente y de manera jurídicamente vinculante la destrucción intencional del 
patrimonio cultural inmaterial, sí que proporciona una red de normas que, aplicadas 
de forma integrada, proscriben dicha destrucción.

Se trata, a mi juicio, de un estudio que aborda la protección del patrimonio 
cultural desde una perspectiva novedosa, pues, si bien ya existe una literatura jurídica 
abundante por lo que se refiere a la protección del patrimonio cultural contra la des-
trucción intencional en un contexto bélico, esta literatura se centra en la destrucción 
de bienes culturales materiales, sin abordar los efectos cuando esta destrucción se lle-
va a cabo sobre bienes culturales inmateriales, como hace, precisamente, la presente 
obra. Se trata, también, de un estudio en que se maneja un importante corpus doctri-
nal, jurisprudencial y documental de distintas áreas del Derecho internacional, des-
de la especializada en patrimonio cultural, a la que aborda el Derecho internacional 
penal, pasando por el Derecho internacional humanitario y el Derecho internacional 
de los derechos humanos, evidenciando la destreza con la que se maneja su autor en 
estos ámbitos jurídicos y, además, en tan diversos idiomas. Constituye en esencia un 
estudio jurídico, pero la naturaleza del objeto analizado, ha llevado al autor a incluir, 
también, en la obra análisis del patrimonio cultural, la antropología, las relaciones 
internacionales o la historia.

Este libro es, por lo demás, fruto de una tesis doctoral con mención interna-
cional que el autor preparó, esencialmente, en la Universidade da Coruña pero que 
le llevó, también, a las Universidades de Siena y de Viena donde efectuó sendas es-
tancias de investigación y a la Universidad de Ginebra donde participó en un curso 
de especialización en la materia objeto de su estudio. Esta investigación doctoral fue 
leída y defendida ante un tribunal formados por los profesores Jorge Cardona Llo-
rens, catedrático de la Universidad de Valencia, Saïda El Boudhoui, professeure de 
droit public de la Université de Paris VIII y Teresa Ponte Iglesias, catedrática de la 
Universidade de Santiago de Compostela. Esta tesis, también, fue informada por los 
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profesores Federico Lenzerini, ordinario de diritto internazionale de la Università 
degli Studi de Siena y Jacobo Ríos Rodríguez, doyen de la Faculté de droit et des 
sciences économiques de l’Université de Perpignan Vía Domitia.

Como decía al iniciar estas líneas, espero y deseo que en el futuro el mundo 
siga siendo un gran depósito de diversidad cultural. Sin duda, y al igual que le ocu-
rre a la biodiversidad, no le faltan amenazas que ponen en peligro su pervivencia y la 
riqueza de su misma variedad. Libros, como el que tengo el honor de prologar, cons-
tituyen elementos esenciales para la protección del patrimonio cultural, pues, por un 
lado, representa una relevante aportación científica para el mejor conocimiento de 
esta forma del patrimonio cultural y, por otro lado, se sustenta en un profundo res-
pecto de las distintas expresiones de identidad cultural que portan las muy diversas 
comunidades que componen la comunidad internacional en la que vivimos y convi-
vimos. Si lo primero, es, sin duda, fruto del estudio y la trayectoria investigadora del 
autor, lo segundo es el resultado de su propia vivencia personal que, desde su Baviera 
nativa le ha llevado a anclarse en esta esquina galaica de la Península ibérica.
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En muchos conflictos armados, y, también, en tiempos de paz, el patri-
monio cultural mundial se convierte en blanco de ataques deliberados 
debido a su importancia para la identidad colectiva de las comunida-
des. En los últimos años, la destrucción sistemática de lugares y bie-
nes culturales ha captado la atención de la opinión pública mundial e, 
igualmente, de la Comunidad internacional. Sin embargo, no sólo los 
edificios, monumentos y otros objetos materiales son víctimas de la des-
trucción intencional, sino, también, el patrimonio cultural inmaterial, 
es decir, inter alia, las lenguas, las artes escénicas, las prácticas sociales o 
los conocimientos tradicionales. La destrucción y el deterioro de dicho 
patrimonio pueden tener importantes repercusiones sociales, políticas 
y económicas, y suponen una amenaza para la diversidad cultural, así 
como para el disfrute y la plena realización de los derechos humanos.

Esta monografía analiza la protección que desde el Derecho interna-
cional público se ofrece ante la destrucción intencional del patrimonio 
cultural inmaterial. Para ello, tras presentarse las principales manifesta-
ciones de destrucción intencional de este patrimonio y sus consecuen-
cias, esta obra se centra en la necesidad de reforzar las disposiciones 
específicas del Derecho internacional del patrimonio cultural a través 
del Derecho internacional humanitario, del Derecho internacional de 
los derechos humanos, y del Derecho internacional penal.
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